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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO:

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación, se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre
ellos, así como con las familias.

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación Secundaria de titularidad pública,
situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter rural,
ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven 58
nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador;
Marruecos; Perú, Colombia, Reino Unido, Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad
multicultural ha llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad
de nacionalidades y culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u
desventaja social.  A esta variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra
dispersa en numerosas pedanías, por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su
pérdida supone un aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como Pozo Higuera,
Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos, La
Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los
Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho,
evidentemente, incide de forma negativa en la participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se
lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las Familias, Plan de Acompañamiento) pues no hay
horario para el transporte escolar por la tarde y, la situación laboral de las familias es incompatible.

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y cuenta también con
enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para la educación y la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas
las instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de Profesores actual lo
integran ochenta y dos componentes que se agrupan en los departamentos didácticos existentes . Diez de estos
ochenta y dos componentes imparten clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores
hemos de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos
especialistas en pedagogía terapéutica, las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado
de apoyo. Al margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor
realizada por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la
vida de este instituto.

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22
BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas,
el salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado,
la cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y
composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro,
que conecta exteriormente las dos alas(pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de
las inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso
de lluvia u otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las
causa de los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que suenan dos
timbres, con cuatro minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula como el de estar
dentro. El patio es extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para

ASPECTOS GENERALES
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esconderse por lo que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.

En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, distribuidos en 35
unidades:

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
5 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de FPB
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno):
1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA
1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS)
1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS) 


B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el municipio, es la
multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas dificultades en el desarrollo del proceso
de enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes matriculados, que oscilan entre los 12 y 16-18 años, edad de
afirmación de la personalidad y que a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía
propias de la adolescencia, hay que añadir la variable vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades
diferentes entre las que destacan, evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay
británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al
Centro con diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de
matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y
lamentablemente con algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen
dificultades en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la comprensión de los
enunciados de los problemas matemáticos,...) que conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y
fracaso escolar. Si bien es cierto que no existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de
nacionalidad, la realidad es que no existe una integración efectiva, puesto que se constituyen grupos
diferenciados que se evidencian, especialmente, en los encuentros de los recreos, lo cual no implica que nunca
se relacionen o no existan alumnos bien integrados, pero no hay una integración total.
 
C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se refiere a las familias.
Aunque la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa activamente en la vida del
Centro, la realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en
ocasiones, llevar a cabo un seguimiento académico de sus hijos, tal y como es deseado, ya que la mayor parte
de la población desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente en sus propias
explotaciones o en las numerosas empresas hortofrutícolas establecidas en el término municipal.  A esta variable
hay que añadir el desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las
familias participen poco en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información ¿maquillada¿ por
parte de sus hijos). Hecho este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar actitudes y comportamientos
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no deseados para su formación personal.  


D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO. 

El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del Centro mediante la consecución y
realización de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según el calendario previsto. Al margen de ello,
la naturaleza de nuestra materia implica el trabajo con las destrezas básicas de los diferentes bloques para cada
uno de ellos.
 

1 Plan lector
 El Departamento de Tecnología, al igual que los demás departamentos, considera la lectura como un valor
insustituible, necesario para comprender la información de diverso tipo de textos y asimilarla de manera crítica.
La lectura estimula la imaginación y ayuda al desarrollo del pensamiento abstracto. En la actual sociedad de la
comunicación, caracterizada por la sobreabundancia de datos, la lectura comprensiva tiene un papel clave para
convertir la información en conocimiento.
La adquisición y consolidación del hábito lector debe ser un objetivo prioritario de la acción educativa, siendo
necesario resaltar dicho hábito en nuestra sociedad.
Nuestros alumnos deben ampliar su concepto de lectura a través de diverso tipo de textos. Con ello pretendemos
contribuir a crear unos lectores que cumplan estas condiciones:
    - Poder enfrentarse a un libro o a cualquier tipo de documento abordando la información de manera coherente
y ordenada.
    - Ser capaces de reflexionar ante la información a la que hoy en día pueden acceder.
    - Ser capaces de desarrollar una actitud crítica ante las lecturas realizadas en libros, revistas y cualquier otro
tipo de soporte.
Los objetivos que perseguimos son los siguientes:
    -  Afianzar y consolidar el gusto por la lectura.
    -  Presentar la lectura como instrumento eficaz y fuente de información.
    -  Procurar la captación del alumnado en general para la lectura.
    -  Mejorar la calidad lectora de nuestro alumnado.
    -  Mejorar la comprensión, la deducción, y la ampliación de lo leído.
    -  Enriquecer el lenguaje.
    -  Fomentar en los alumnos el hábito y el interés por la lectura y la escritura mediante la comprensión de
textos.
Para ello, el Departamento de Tecnología y siguiendo el Plan de Centro se acoge al Plan de Lectura y durante el
curso y con el calendario establecido. El departamento aportará recomendaciones lectura a dicho plan mediante
libros y artículos científicos relacionados con la materia. 

2 Plan Escuela TIC 2.0 
Además de formar parte de nuestro currículum, este departamento considera de gran importancia incluir en la
práctica docente habitual el uso el uso de las nuevas tecnologías, favoreciendo el aprendizaje de nuestro
alumnado.
Por tanto participaremos de manera muy activa en este plan enseñando a nuestro alumnado a: 
    -  Buscar información en la red.
    -  Presentar trabajos en formato digital.
    -  Emplear la plataforma virtual del centro.
Con todo ello se pretende: 
    -  Afianzar y consolidar el gusto por las nuevas tecnologías.
    -  Mostrar Internet como una fuente de información.
    -  Estimular al alumnado para su utilización.
    -  Mejorar el uso de las nuevas tecnologías entre nuestros alumnos.
    -  Favorecer la autonomía en la utilización de las nuevas tecnologías.

3 Plan de Autoprotección. 
Este departamento participará y colaborará en este plan que consiste en un conjunto de medidas destinadas a
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conseguir los siguientes objetivos: 
    1. Conocer las condiciones de seguridad del centro. 
    2. Mitigar y prevenir los riesgos existentes. 
    3. Adoptar la organización necesaria para afrontar una situación de emergencia. 
El plan de emergencia  y evacuación tendrá como objeto específico, organizar los recursos humanos y materiales
del centro para saber cómo actuar y dar respuesta a la situación en la que se materialice un determinado riesgo,
de forma que una vez presentada la emergencia se reaccione de la forma más rápida y eficiente.  
En él contemplaremos las diferentes hipótesis de emergencia y los planes de actuación en cada una de ellas.
Este plan de emergencia se adoptará siempre que se den unas determinadas condiciones, como por ejemplo en
los casos de incendio, aviso de bomba, inundación, seísmo, etc. 
El plan de evacuación tiene un objetivo concreto: conseguir evacuar el centro lo más rápido posible de forma
sistemática, exhaustiva y eficiente.  

4 Plan de Igualdad de género en educación 
Su finalidad fundamental es la toma de conciencia de los fenómenos de discriminación sexista que se dan en la
actualidad y el desarrollo de una actitud que identifique y rechace la discriminación de la mujer y favorezca la
educación para la igualdad. Nuestro departamento traba mucho este aspecto, ya que una parte importante de
nuestro currículo, requiere tareas en el aula taller y allí se organizan equipos mixtos y se trabajan aspectos como:

    -  Las responsabilidades y reparto de tareas entre los miembros de cada equipo que se repartirán
indistintamente sean hombres o mujeres.
    -  Los trabajos de limpieza de las aulas de tecnología y el taller, así como la ordenación del material de
trabajo, lo realizarán indistintamente todos los alumnos y alumnas.
    -  Valorar el esfuerzo, las ideas y el trabajo de los demás desde una perspectiva de igualdad son contenidos
plenamente enmarcados en el área de Tecnología que inciden en el desarrollo de una educación para la igualdad
de oportunidades de ambos sexos.

5 Otros planes y proyectos
El departamento participará en el resto de planes que se realizan durante el curso, colaborando en lo que se le
solicite, dentro de sus capacidades. Al igual que otros años el centro participará en programas Forma Joven,
Aldea, Escuela Espacio de Paz, así como en el programa Vivir y sentir el patrimonio, donde cada miembro del
departamento participará con algún curso diferente.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La Tecnología se entiende como el conjunto de conocimientos y técnicas empleados por el ser humano para la
construcción o elaboración de objetos, sistemas o entornos, con el propósito de dar respuesta a las necesidades
colectivas e individuales de las personas.
El mundo actual está fuertemente marcado por la tecnología y sería muy difícil entenderlo sin considerar su
influencia en el modo de vida de las personas. La tecnología ha sido y es fundamental en el desarrollo de la
historia de la humanidad, con repercusiones en nuestra forma de vivir, tanto a nivel individual como social.
El vertiginoso avance de nuestra sociedad necesita ciudadanos y ciudadanas capaces de comprender el mundo
que les rodea y de profesionales con una formación integral que les permita adaptarse al ritmo de desarrollo de la
misma. Avances tecnológicos como la aparición de nuevos materiales, la nanotecnología, la robótica, etc., están
traspasando hoy en día el ámbito industrial para ser conocimientos imprescindibles en campos como la medicina
o la biotecnología.
En nuestra Comunidad Autónoma el sector industrial se encuentra en un continuo proceso de creación,
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desarrollo, innovación y mejora que, por su dimensión social y económica y por las implicaciones que tiene en las
actividades cotidianas, debe adquirir un papel cada vez más importante, compatible con el desarrollo sostenible,
la conservación y el respeto al medio ambiente.
Por ello, el estudio de la materia Tecnología Industrial tiene como finalidad el aprendizaje por parte del alumnado
de conocimientos científicos y tecnológicos relevantes, actualizados y coherentes, que faciliten la elaboración de
estrategias para abordar problemas en el ámbito tecnológico, mediante el análisis, diseño, montaje y
experimentación con objetos y sistemas técnicos, comprendiendo su funcionamiento, características y principales
aplicaciones.
El valor formativo de la Tecnología Industrial como materia se sustenta en cuatro pilares fundamentales:
1. Supone una profundización en lo estudiado en la materia Tecnología de Educación Secundaria Obligatoria,
conservando en sus planteamientos la preocupación por capacitar al alumnado para participar de forma activa y
crítica en la vida colectiva, transmitiendo la necesidad de mejorar el entorno, respetando el medioambiente y
permitiéndole tomar conciencia de las repercusiones que tiene para la sociedad el uso de la Tecnología.
2. Proporciona al alumnado conocimientos y habilidades básicas para emprender el estudio de conocimientos,
técnicas específicas y desarrollos tecnológicos en campos especializados de la actividad industrial, garantizando
una visión global, integrada y sistemática de los conocimientos y procedimientos relacionados con las distintas
ingenierías y ciclos formativos de grado superior, sirviendo de orientación para emprender estudios técnicos
superiores relacionados con profesiones que tienen una gran demanda en la sociedad actual.
3. Tiene un carácter integrador de diferentes disciplinas, sobre todo las de carácter científico-tecnológico. Esta
actividad requiere conjugar distintos elementos que provienen del conocimiento científico y de su aplicación
técnica, pero también de carácter económico, estético, ecológico, etc., todo ello de manera integrada y con un
referente disciplinar propio basado en un modo ordenado y metódico de intervenir en el entorno.
4. Aúna elementos a los que se les está concediendo una posición privilegiada con el fin de formar una
ciudadanía autónoma en un mundo global, como la capacidad para resolver problemas, para trabajar en equipo,
para la innovación y el emprendimiento. 

F.    Elementos transversales

La materia además contribuye eficazmente a elementos transversales del currículo como la educación para la
convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, a través del trabajo en equipo que se fomenta en las
actividades inherentes a la tecnología. Estas actividades promueven la capacidad de escucha activa, la empatía,
la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. También contribuye al impulso de la igualdad real y efectiva
entre hombres y mujeres mediante el fomento de la actividad tecnológica, especialmente entre las mujeres,
corrigiendo estereotipos de género asociados a dicha actividad. La utilización crítica y el autocontrol en el uso de
las tecnologías de la información y la comunicación se aborda gracias al empleo de las mismas para la
búsqueda, edición, compartición y difusión de contenidos relacionados con la materia. La adquisición de
competencias para la actuación en el ámbito económico se trabaja en la materia en las fases de innovación,
desarrollo e investigación propias de la actividad tecnológica, que deben ser el vector de cambio hacia un nuevo
modelo productivo para la comunidad y el estado, desde principios de desarrollo sostenible y utilidad social. El
respeto a la naturaleza como fuente de materias primas y recursos energéticos, así como su preservación ante el
ingente volumen de residuos y contaminantes producidos por la actividad industrial y doméstica, se aborda desde
esta materia despertando la conciencia medioambiental del alumnado. Tener un conocimiento profundo sobre las
fases del desarrollo de un producto contribuye a la formación de consumidores responsables.
En cuanto a las relaciones con otras materias del currículo, posee fuertes vínculos con Matemáticas, Física y
Química, dado que estas se utilizan para conocer y explicar el mundo físico. Por otro lado, el fundamento teórico
que aportan estas disciplinas resulta esencial para explicar el diseño y funcionamiento de los objetos que
constituyen la finalidad del estudio de la Tecnología. Y, por último, tiene relación con la Materia Dibujo Técnico,
en aspectos relacionados con el diseño de objetos y productos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Realiza importantes aportaciones al desarrollo de la comunicación lingüística, aportando modos de expresión y
comunicación propias del lenguaje técnico (CCL). 
La contribución a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se realiza
al contextualizar la herramienta y el razonamiento matemático. La materia de Tecnología Industrial va a constituir
un medio donde el alumnado tenga que aplicar de forma práctica y analítica conceptos físicos y matemáticos a
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situaciones reales, además de tratar los conocimientos y técnicas propias de la tecnología y las ingenierías. 
La competencia digital (CD) es trabajada a través de la creación, publicación e intercambios de contenidos
digitales por parte del alumnado, además de trabajar con herramientas específicas como: editores de programas,
simuladores, herramientas de diseño 2D y 3D, software de fabricación, etc. 
La competencia aprender a aprender (CAA) se debe desarrollar planteando al alumnado retos y problemas que
requieran una reflexión profunda sobre el proceso seguido. El aprendizaje por proyectos, pilar básico en la
didáctica de la tecnología, contribuye de forma decisiva a la capacidad del alumnado para interpretar nuevos
conocimientos (inventos, descubrimientos, avances), mejorando notablemente su competencia profesional. 
A la mejora de las competencias sociales y cívicas (CSC) se contribuye tratando aspectos relacionados con la
superación de estereotipos entre hombres y mujeres relacionados con la actividad tecnológica, y a la educación
como consumidores críticos conociendo de primera mano el diseño y creación de los productos y servicios que
nos ofrece la tecnología. 
El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) son inherentes a la actividad tecnológica, ya que su
objetivo es convertir las ideas en actos y, en nuestro caso, plantear soluciones técnicas a problemas reales.
Desde esta materia también se contribuye al conocimiento del patrimonio industrial andaluz, fomentando la
preservación del mismo.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Hay bloques de contenidos que presentan una gran relevancia educativa y debemos prestarles una especial
atención, como son en Tecnología Industrial I: ¿Introducción a la ciencia de los materiales¿, ¿Recursos
energéticos¿ y ¿Máquinas y sistemas¿; además, el bloque ¿Procedimientos de fabricación¿ se puede tratar junto
a ¿Productos tecnológicos: diseño, producción y comercialización¿, incluyendo una breve clasificación y
descripción de los procesos en la fase de fabricación de productos.
Por otro lado, para favorecer la secuenciación y gradación de contenidos en el primer curso es recomendable
trabajar el bloque ¿Recursos energéticos¿ y, a continuación, ¿Máquinas y sistemas¿.
En Tecnología Industrial II todos los bloques de contenidos presentan una especial relevancia educativa. En
cuanto a la secuenciación y gradación de contenidos, es conveniente trabajar el bloque ¿Sistemas automáticos¿
antes de ¿Control y programación de sistemas automáticos¿.
La metodología a emplear debe ser activa y participativa, donde el alumnado sea el protagonista de su
aprendizaje. El profesor o profesora no debe ser un mero transmisor de conocimientos y técnicas, sino que debe
actuar también como catalizador del aprendizaje del alumnado a través de actividades relacionadas con la
investigación y presentación de trabajos que respondan a preguntas clave sobre los contenidos trabajados,
realización de prácticas reales o simuladas sobre sistemas técnicos, proyectos que requieran desarrollo de
distintas fases (propuesta de trabajo, investigación, desarrollo de posibles soluciones, elección de la más
adecuada, planificación, desarrollo y construcción de la misma, visitas a centros de interés, etc.).
En cuanto al uso de las tecnologías de la información y la comunicación, no solo deben ser empleadas para
buscar, procesar, editar, exponer, publicar, compartir y difundir información por parte del alumnado, sino que
además nos debemos apoyar en herramientas específicas como: simuladores de sistemas técnicos, editores
para realizar programas, software de diseño y fabricación por ordenador en 2D y 3D, etc., todo ello promoviendo
el uso de software libre.
A continuación, se proponen una serie de posibles actividades para trabajar los distintos bloques de contenidos:
Tecnología Industrial I.
Para la ¿Introducción a la ciencia de los materiales¿, el alumnado podría realizar pruebas y ensayos sencillos de
materiales diversos que le permitan comprobar sus principales propiedades y determinar posibles aplicaciones;
analizar elementos estructurales de objetos y/o sistemas determinando esfuerzos en los mismos; exponer
aplicaciones de materiales haciendo uso de presentaciones; realizar trabajos respondiendo a preguntas clave
sobre materiales novedosos; y visitar laboratorios de ensayos de materiales, entre otros.
En el bloque ¿Recursos energéticos¿ interesa la realización de exposiciones o trabajos que contemplen la
elaboración de respuestas a preguntas clave sobre la producción, transporte, distribución y criterios de ahorro
energético, usando las tecnologías de la información y la comunicación para editarlos, publicarlos, difundirlos y
compartirlos. También procede, el análisis y cálculo del rendimiento energético en máquinas y/o sistemas, hacer
visitas a instalaciones de generación y distribución de energía eléctrica y analizar dispositivos de ahorro
energético, así como el estudio de la clasificación energética de los aparatos eléctricos.
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Para el bloque de ¿Máquinas y sistemas¿ conviene el montaje real y/o simulado de circuitos eléctricos de
corriente continua para la medida de magnitudes con polímetro y cálculo de los mismos, el análisis de sistemas
de transmisión y transformación de movimiento determinando sus parámetros básicos; así como la realización de
prácticas para conocer los diferentes elementos de un sistema de control programado: hardware y software. Se
recomienda aplicar los contenidos de este bloque mediante la realización de proyectos que resuelvan problemas
planteados.
Por último, en ¿Productos tecnológicos: diseño, producción y comercialización¿, es interesante la realización de
un proyecto que implique el desarrollo de un producto técnico sencillo desarrollando estrategias relacionadas con
el análisis de la propuesta, diseño en 2D y 3D de posibles soluciones, valoración de las posibles propuestas y,
entroncando con el bloque de ¿Procedimientos de fabricación¿, la selección de los métodos más adecuados en
función de los materiales que se vayan a utilizar. Se podría emplear para su fabricación técnicas novedosas
como la impresión en 3D.
Tecnología Industrial II.
Para el bloque de ¿Materiales¿ es interesante la realización de pruebas y ensayos sencillos de distintos
materiales comprobando sus principales propiedades y determinando sus aplicaciones; las visitas a laboratorios
de ensayos de materiales; y la realización de trabajos y/o exposiciones sobre modificación de las propiedades de
los materiales, usando las tecnologías de la información y comunicación para editarlos, publicarlos, difundirlos y
compartirlos. Podría ser muy oportuno también el análisis de diferentes diagramas de equilibrio de fases.
En el bloque ¿Principios de máquinas¿ es conveniente hacer análisis de diagramas termodinámicos de máquinas
ideales y/o reales; diseño y montaje real y/o simulado de circuitos característicos neumáticos; y simulación de
circuitos de corriente alterna básicos analizando y calculando sus parámetros, y análisis de máquinas eléctricas.
El bloque ¿Sistemas automáticos¿ se puede abordar analizando sistemas automáticos cotidianos, identificando
sus elementos y usando software para el cálculo y simulación de sistemas de control.
Los ¿Circuitos y sistemas lógicos¿ se prestan a la realización de prácticas de sistemas digitales
combinacionales, resolver problemas de lógica combinacional a través del diseño y montaje real y/o simulado de
puertas lógicas y utilizar módulos eléctricos que permitan la programación de una instalación eléctrica.
Para el ¿Control y programación de sistemas automáticos¿ conviene la realización de prácticas para conocer los
diferentes elementos de un sistema de control programado y la realización de proyectos relacionados con
sistemas de control y robótica que resuelvan un problema propuesto.
Es necesario disponer de recursos materiales diversos para la realización de las actividades propuestas, tales
como: ordenadores, pizarra digital, proyector, software, conexión de banda ancha a Internet, máquinas y
sistemas para su análisis, elementos de los diferentes tipos de circuitos para su montaje, plataformas hardware
para programación y control de sistemas, sensores, actuadores, etc. 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia curricular, asi
como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del
proceso de enseñanza y aprendizaje. Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y
procedimientos de evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro, asi como los
criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias. Los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables.

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Bachillerato y las
competencias clave.

A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Si un alumno/a no puede asistir, de forma justificada, a algunas de las pruebas de evaluación se intentará en la
medida de lo posible que la realice otro día. Si eso es imposible no se tendrá en consideración al alumno y se le
evaluará con las demás evidencias que deberán ser suficientes.
A la hora de obtener la calificación final de cada trimestre se ponderará por igual todos los criterios de evaluación
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tratados en ese trimestre.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes:

    a) La consideración y el respeto a la diferencia, así, como la aceptación de todas las personas como parte de
la diversidad y la condición humana.
    b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.
    c) Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado y
al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no podrán suponer una discriminación
que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

    d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa.

    e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta
solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario
que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito
escolar de todo el alumnado.

2. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas
a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.

Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:

    a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
    b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.

    c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de
las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
    d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

No se contemplan para este curso

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

 Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la 
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.
 Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño, 
implementando soluciones a los mismos.
Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas, 
sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.
 Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su 
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos de 
forma oral y escrita, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.
Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, programación y desarrollo 
de soluciones tecnológicas.
Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos y sus distintas transformaciones y 
aplicaciones, adoptando actitudes de ahorro y valoración de la eficiencia energética para contribuir a la 
construcción de un mundo sostenible.
Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos productos y sistemas, 
analizando en qué modo mejorarán nuestra calidad de vida y contribuirán al avance tecnológico.
Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, e identificar y 
describir las técnicas y los factores económicos, sociales y medioambientales que concurren en cada 
caso.
Valorar críticamente las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de 
vida, aplicando los conocimientos adquiridos para manifestar y argumentar sus ideas y opiniones.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

1
2
3

1

Procedimientos de ensayo y medida de propiedades mecánicas de materiales. 
Estructura interna de los materiales. 
Técnicas de modificación de las propiedades.
Diagramas de fases.

Máquinas térmicas. Termodinámica: concepto, magnitudes y transformaciones.
Principios termodinámicos y diagramas aplicados a máquinas térmicas.
Ciclo de Carnot.
Rendimientos
Clasificación de las máquinas o motores térmicos.
Máquinas de combustión externa e interna.
Elementos y aplicaciones. 
Máquinas frigoríficas. Elementos y aplicaciones. Eficiencia. 
Neumática y oleohidráulica. Propiedades y magnitudes básicas de fluidos. Principios y leyes. 
Elementos de un circuito neumático: compresores, unidad de mantenimiento, válvulas y actuadores.
Circuitos neumáticos característicos: simbología, funcionamiento y aplicaciones. 
Elementos de un circuito hidráulico: bombas, válvulas y actuadores. 
Circuitos hidráulicos: simbología, funcionamiento y aplicaciones. 
Circuitos y máquinas de corriente alterna.
Magnitudes en los circuitos de corriente alterna. 
Elementos lineales: R, L, C.
 Reactancia.
 Impedancia.
Ángulos de fase relativa.
 Representación gráfica.
Circuitos en serie, en paralelo y mixto.
Cálculo de circuitos.
Resonancia en serie y en paralelo.
Potencia activa, reactiva y aparente.
Triángulo de potencias. 
Factor de potencia.
Corrección del factor de potencia. 
Máquinas eléctricas de corriente alterna.

Estructura de un sistema automático. Entrada, proceso, salida. Función de transferencia. 
Tipos de sistemas de control. Sistemas de lazo abierto y cerrado. 
Elementos que componen un sistema de control: transductores y captadores, actuadores, comparadores
y reguladores.

Sistemas de numeración.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Materiales

 Bloque 2. Principios de máquinas

 Bloque 3. Sistemas automáticos

 Bloque 4.  Circuitos y sistemas lógicos
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Contenidos

2
3
4
5
6

1
2
3

 Álgebra de Boole.
Puertas y funciones lógicas. 
Circuitos lógicos combinacionales.
Aplicaciones.
Procedimientos de simplificación de circuitos lógicos.

Circuitos lógicos secuenciales.
Biestables.
Análisis y programación de plataforma de hardware para el control de un robot o sistema de control.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4.  Circuitos y sistemas lógicos

 Bloque 5.  Control y programación de sistemas automáticos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Identificar las características de los materiales para una aplicación concreta 
teniendo en cuenta sus propiedades intrínsecas y los factores técnicos relacionados con su estructura 
interna, así como la posibilidad de utilizar materiales no convencionales para su desarrollo obteniendo 
información por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. Determinar y cuantificar 
las propiedades mecánicas de materiales. Conocer las técnicas de modificación de las propiedades de 
materiales. Interpretar y resolver diagramas de fase de diferentes aleaciones. 

Criterio de evaluación: 2.1.  Definir y exponer las condiciones nominales de una maquina o instalación a 
partir de sus características de uso, presentándolas con el soporte de medios informáticos.

Criterio de evaluación: 2.2. Describir las partes de motores térmicos y eléctricos y analizar sus principios 
de funcionamiento, calculando parámetros básicos de los mismos (rendimientos, pares, potencia, 
geometrías del motor, etc). Interpretar en un diagrama termodinámico el balance energético de cada uno 
de los procesos. Identificar los diferentes elementos de un sistema de refrigeración y su función en el 
conjunto., calculando su eficiencia.

1.  Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.
2.  Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño,
implementando soluciones a los mismos.
5. Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos de
forma oral y escrita, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.

1.  Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.
3. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas,
sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Materiales

Bloque 2. Principios de máquinas

1.1. Procedimientos de ensayo y medida de propiedades mecánicas de materiales. 
1.2. Estructura interna de los materiales. 
1.3. Técnicas de modificación de las propiedades.
1.4. Diagramas de fases.

2.1. Máquinas térmicas. Termodinámica: concepto, magnitudes y transformaciones.
2.3. Ciclo de Carnot.
2.4. Rendimientos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TIN1. Explica cómo se pueden modificar las propiedades de los materiales, teniendo en cuenta su
estructura interna. 

TIN1. Dibuja croquis de máquinas utilizando programas de diseño CAD y explicando la función de cada uno
de ellos en el conjunto.
TIN2. Define las características y función de los elementos de una máquina interpretando planos de
máquinas dadas.
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Criterio de evaluación: 2.3. Exponer en público la composición de una máquina o sistema automático 
identificando los elementos de mando, control y potencia y explicando la relación entre las partes que los
componen.

Criterio de evaluación: 2.4. Representar gráficamente mediante programas de diseño la composición de 
una máquina, circuito o sistema tecnológico concreto. 

1.  Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
9. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, e identificar y
describir las técnicas y los factores económicos, sociales y medioambientales que concurren en cada caso.
10. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de
vida, aplicando los conocimientos adquiridos para manifestar y argumentar sus ideas y opiniones.

1.  Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.
3. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas,
sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.

1.  Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Principios de máquinas

Bloque 3. Sistemas automáticos

2.2. Principios termodinámicos y diagramas aplicados a máquinas térmicas.
2.3. Ciclo de Carnot.
2.4. Rendimientos
2.5. Clasificación de las máquinas o motores térmicos.
2.6. Máquinas de combustión externa e interna.
2.7. Elementos y aplicaciones. 
2.8. Máquinas frigoríficas. Elementos y aplicaciones. Eficiencia. 

3.1. Estructura de un sistema automático. Entrada, proceso, salida. Función de transferencia. 
3.2. Tipos de sistemas de control. Sistemas de lazo abierto y cerrado. 
3.3. Elementos que componen un sistema de control: transductores y captadores, actuadores,
comparadores y reguladores.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

TIN1.  Calcula rendimientos de máquinas teniendo en cuenta las energías implicadas en su funcionamiento.

TIN1. Define las características y función de los elementos de un sistema automático interpretando
planos/esquemas de los mismos.
TIN2.  Diferencia entre sistemas de control de lazo abierto y cerrado proponiendo ejemplos razonados de
los mismos.
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Criterio de evaluación: 3.1. Implementar físicamente circuitos eléctricos o neumáticos a partir de planos o
esquemas de aplicaciones características. Conocer e identificar los componentes de los circuitos 
hidráulicos y neumáticos, sus funciones y simbología. Conocer y calcular los parámetros físicos que 
configuran el funcionamiento de componentes y sistemas hidráulicos y neumáticos.  Analizar el 
funcionamiento de circuitos neumáticos e hidráulicos. Diseñar, construir y/o simular circuitos 
neumáticos e hidráulicos. Resolver problemas de circuitos RLC , calculando las magnitudes básicas y 
expresarlas de forma gráfica y numérica.

4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
6. Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, programación y desarrollo
de soluciones tecnológicas.
9. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, e identificar y
describir las técnicas y los factores económicos, sociales y medioambientales que concurren en cada caso.

1.  Adquirir los conocimientos necesarios y emplear estos y los adquiridos en otras áreas para la
comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
6. Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, programación y desarrollo
de soluciones tecnológicas.
10. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de
vida, aplicando los conocimientos adquiridos para manifestar y argumentar sus ideas y opiniones.

Objetivos

Bloque 2. Principios de máquinas
2.9. Neumática y oleohidráulica. Propiedades y magnitudes básicas de fluidos. Principios y leyes. 
2.10. Elementos de un circuito neumático: compresores, unidad de mantenimiento, válvulas y actuadores.
2.11. Circuitos neumáticos característicos: simbología, funcionamiento y aplicaciones. 
2.12. Elementos de un circuito hidráulico: bombas, válvulas y actuadores. 
2.13. Circuitos hidráulicos: simbología, funcionamiento y aplicaciones. 
2.14. Circuitos y máquinas de corriente alterna.
2.15. Magnitudes en los circuitos de corriente alterna. 
2.16. Elementos lineales: R, L, C.
2.17.  Reactancia.
2.18.  Impedancia.
2.19. Ángulos de fase relativa.
2.20.  Representación gráfica.
2.21. Circuitos en serie, en paralelo y mixto.
2.22. Cálculo de circuitos.
2.24. Potencia activa, reactiva y aparente.
2.25. Triángulo de potencias. 
2.26. Factor de potencia.
2.27. Corrección del factor de potencia. 
2.28. Máquinas eléctricas de corriente alterna.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
TIN1. Diseña mediante bloques genéricos sistemas de control para aplicaciones concretas describiendo la
función de cada bloque en el conjunto y justificando la tecnología empleada. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Mar Serena

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
34

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
9/

01
/2

02
3 

14
:0

3:
43

17Pág.: /23

Criterio de evaluación: 3.2.  Verificar el funcionamiento de sistemas automáticos mediante simuladores 
reales o virtuales, interpretando esquemas e identificando las señales de entrada/salida en cada bloque 
del mismo. Distinguir todos los componentes de un sistema automático, elementos de mando, control y 
potencia, comprendiendo la función de cada uno de ellos y explicando la relación entre las partes que los
componen. Identificar sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado en el entorno cercano y diseñar, 
mediante bloques genéricos, sistemas de control para aplicaciones concretas, describiendo la función de
cada bloque en el conjunto y justificando la tecnología aplicada. 

Criterio de evaluación: 4.1. Diseñar mediante puertas lógicas, sencillos automatismos de control 
aplicando procedimientos de simplificación de circuitos lógicos. Diseñar e implementar circuitos lógicos 
combinacionales como respuesta a un problema técnico concreto. Simplificar e implementar circuitos 
lógicos digitales con puertas lógicas y/o simuladores. 

2.  Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño,
implementando soluciones a los mismos.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
5. Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos de
forma oral y escrita, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.
9. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, e identificar y
describir las técnicas y los factores económicos, sociales y medioambientales que concurren en cada caso.

2.  Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño,
implementando soluciones a los mismos.
3. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas,
sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.
8. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos productos y sistemas,
analizando en qué modo mejorarán nuestra calidad de vida y contribuirán al avance tecnológico.
9. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, e identificar y
describir las técnicas y los factores económicos, sociales y medioambientales que concurren en cada caso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Sistemas automáticos

Bloque 4.  Circuitos y sistemas lógicos

3.1. Estructura de un sistema automático. Entrada, proceso, salida. Función de transferencia. 
3.2. Tipos de sistemas de control. Sistemas de lazo abierto y cerrado. 
3.3. Elementos que componen un sistema de control: transductores y captadores, actuadores,
comparadores y reguladores.

4.1. Sistemas de numeración.
4.2.  Álgebra de Boole.
4.3. Puertas y funciones lógicas. 
4.4. Circuitos lógicos combinacionales.
4.5. Aplicaciones.
4.6. Procedimientos de simplificación de circuitos lógicos.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

TIN1. Monta físicamente circuitos simples interpretando esquemas y realizando gráficos de las señales en
los puntos significativos.

TIN1. Visualiza señales en circuitos digitales mediante equipos reales o simulados verificando la forma de
las mismas.
TIN2. Realiza tablas de verdad de sistemas combinacionales identificando las condiciones de entrada y su
relación con las salidas solicitadas. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Analizar el funcionamiento de sistemas lógicos secuenciales digitales 
describiendo las características y aplicaciones de los bloques constitutivos. 

Criterio de evaluación: 5.1.  Analizar y realizar cronogramas de circuitos secuenciales identificando la 
relación de los elementos entre sí y visualizándolos gráficamente mediante el equipo más adecuado o 
programas de simulación. 

Criterio de evaluación: 5.2. Diseñar circuitos secuenciales sencillos analizando las características de los 
elementos que los conforman y su respuesta en el tiempo. Diseñar, fabricar y programar un robot o 
sistema de control, cuyo funcionamiento solucione un problema planteado. 

2.  Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño,
implementando soluciones a los mismos.
6. Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, programación y desarrollo
de soluciones tecnológicas.

2.  Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño,
implementando soluciones a los mismos.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
6. Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, programación y desarrollo
de soluciones tecnológicas.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4.  Circuitos y sistemas lógicos

Bloque 5.  Control y programación de sistemas automáticos

Bloque 5.  Control y programación de sistemas automáticos

4.6. Procedimientos de simplificación de circuitos lógicos.

5.1. Circuitos lógicos secuenciales.
5.2. Biestables.

5.1. Circuitos lógicos secuenciales.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

TIN1. Diseña circuitos lógicos combinacionales con puertas lógicas a partir de especificaciones concretas,
aplicando técnicas de simplificación de funciones y proponiendo el posible esquema del circuito.
TIN2. Diseña circuitos lógicos combinacionales con bloques integrados partiendo de especificaciones
concretas y proponiendo el posible esquema del circuito.

TIN1. Explica el funcionamiento de los biestables indicando los diferentes tipos y sus tablas de verdad
asociadas.
TIN2. Dibuja el cronograma de un contador explicando los cambios que se producen en las señales. 

TIN1. Obtiene señales de circuitos secuenciales típicos utilizando software de simulación.
TIN2. Dibuja cronogramas de circuitos secuenciales partiendo de los esquemas de los mismos y de las
características de los elementos que lo componen.
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Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los tipos de microprocesadores utilizados en ordenadores de uso 
doméstico buscando la información en Internet y describiendo las principales prestaciones de los 
mismos.

2.  Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño,
implementando soluciones a los mismos.
4.  Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su
funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.
5. Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos de
forma oral y escrita, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.

5. Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos de
forma oral y escrita, utilizando vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.
8. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos productos y sistemas,
analizando en qué modo mejorarán nuestra calidad de vida y contribuirán al avance tecnológico.
10. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de
vida, aplicando los conocimientos adquiridos para manifestar y argumentar sus ideas y opiniones.

Objetivos

Bloque 5.  Control y programación de sistemas automáticos

Bloque 5.  Control y programación de sistemas automáticos

5.1. Circuitos lógicos secuenciales.
5.2. Biestables.

5.3. Análisis y programación de plataforma de hardware para el control de un robot o sistema de control.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TIN1. Diseña circuitos lógicos secuenciales sencillos con biestables a partir de especificaciones concretas y
elaborando el esquema del circuito.

TIN1.  Identifica los principales elementos que componen un microprocesador tipo y compáralo con algún
microprocesador comercial. 
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C. Ponderaciones de los criterios

TIN.1

TIN.1

TIN.2

TIN.3

TIN.4

TIN.1

TIN.2

TIN.1

TIN.2

Identificar las características de los materiales para una aplicación
concreta teniendo en cuenta sus propiedades intrínsecas y los
factores técnicos relacionados con su estructura interna, así como la
posibilidad de utilizar materiales no convencionales para su desarrollo
obteniendo información por medio de las tecnologías de la
información y la comunicación. Determinar y cuantificar las
propiedades mecánicas de materiales. Conocer las técnicas de
modificación de las propiedades de materiales. Interpretar y resolver
diagramas de fase de diferentes aleaciones. 

Definir y exponer las condiciones nominales de una maquina o
instalación a partir de sus características de uso, presentándolas con
el soporte de medios informáticos.

Describir las partes de motores térmicos y eléctricos y analizar sus
principios de funcionamiento, calculando parámetros básicos de los
mismos (rendimientos, pares, potencia, geometrías del motor, etc).
Interpretar en un diagrama termodinámico el balance energético de
cada uno de los procesos. Identificar los diferentes elementos de un
sistema de refrigeración y su función en el conjunto., calculando su
eficiencia.

Exponer en público la composición de una máquina o sistema
automático identificando los elementos de mando, control y potencia y
explicando la relación entre las partes que los componen.

Representar gráficamente mediante programas de diseño la
composición de una máquina, circuito o sistema tecnológico concreto.


Implementar físicamente circuitos eléctricos o neumáticos a partir de
planos o esquemas de aplicaciones características. Conocer e
identificar los componentes de los circuitos hidráulicos y neumáticos,
sus funciones y simbología. Conocer y calcular los parámetros físicos
que configuran el funcionamiento de componentes y sistemas
hidráulicos y neumáticos.  Analizar el funcionamiento de circuitos
neumáticos e hidráulicos. Diseñar, construir y/o simular circuitos
neumáticos e hidráulicos. Resolver problemas de circuitos RLC ,
calculando las magnitudes básicas y expresarlas de forma gráfica y
numérica.

Verificar el funcionamiento de sistemas automáticos mediante
simuladores reales o virtuales, interpretando esquemas e
identificando las señales de entrada/salida en cada bloque del mismo.
Distinguir todos los componentes de un sistema automático,
elementos de mando, control y potencia, comprendiendo la función de
cada uno de ellos y explicando la relación entre las partes que los
componen. Identificar sistemas automáticos de lazo abierto y cerrado
en el entorno cercano y diseñar, mediante bloques genéricos,
sistemas de control para aplicaciones concretas, describiendo la
función de cada bloque en el conjunto y justificando la tecnología
aplicada. 

Diseñar mediante puertas lógicas, sencillos automatismos de control
aplicando procedimientos de simplificación de circuitos lógicos.
Diseñar e implementar circuitos lógicos combinacionales como
respuesta a un problema técnico concreto. Simplificar e implementar
circuitos lógicos digitales con puertas lógicas y/o simuladores. 

Analizar el funcionamiento de sistemas lógicos secuenciales digitales
describiendo las características y aplicaciones de los bloques
constitutivos. 

15

10

7,5

5

5

10

5

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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TIN.1

TIN.2

TIN.3

Analizar y realizar cronogramas de circuitos secuenciales
identificando la relación de los elementos entre sí y visualizándolos
gráficamente mediante el equipo más adecuado o programas de
simulación. 

Diseñar circuitos secuenciales sencillos analizando las características
de los elementos que los conforman y su respuesta en el tiempo.
Diseñar, fabricar y programar un robot o sistema de control, cuyo
funcionamiento solucione un problema planteado. 

Relacionar los tipos de microprocesadores utilizados en ordenadores
de uso doméstico buscando la información en Internet y describiendo
las principales prestaciones de los mismos.

7,5

7,5

7,5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Productos tecnológicos: diseño y producción.

Procedimientos de fabricación.

Introducción a la ciencia de materiales.

Recursos energéticos. Energía en máquinas y sistemas.

Máquinas y sistemas.

Programación y robótica.

1º TRIMESTRE

1º TRIMESTRE

1º TRIMESTRE

2º TRIMESTRE

2º y 3º TRIMESTRE

3º TRIMESTRE

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

La finalidad de la Tecnología Industrial es la de proporcionar conocimientos relevantes que propicien un
desarrollo posterior, abriéndole al alumno un gran abanico de posibilidades en múltiples opciones de formación
más especializada, lo que confiere a esta materia un elevado valor propedéutico. En este sentido, cumple el
doble propósito de servir como formación de base, tanto para aquellos alumnos que decidan orientar su vida
profesional por el camino de los ciclos formativos, como para los que elijan la vía universitaria encaminada a
determinadas ingenierías. Se le proporciona así una formación científica que justifique los conocimientos y,
además, a una formación orientada a técnicas y procedimientos.

El carácter de ciencia aplicada le confiere un valor formativo relevante, al integrar y poner en función
conocimientos procedentes de disciplinas científicas de naturaleza más abstracta y especulativa.

Ejerce un papel de catalizador del tono científico y técnico que le es propio, profundizando y sistematizando
aprendizajes afines procedentes de etapas educativas anteriores.

El campo disciplinar abarca el estudio de los fenómenos eléctricos y electro magnéticos, desde el punto de vista
de su utilidad práctica, las técnicas de diseño y construcción de máquinas o sistemas complejos, y las técnicas
de cálculo y medida de magnitudes en ellos.

En el estudio de la Tecnología Industrial debe darse más importancia a la comprensión de los fenómenos físicos,
leyes, etc. que al modelo matemático que se utilice para su deducción, que más bien habría de servir de
complemento a la explicación del fenómeno físico o Ley. Por otra parte, no es conveniente que los diferentes
contenidos se expliquen por separado; debería hacerse de forma integral. En consecuencia, sería deseable tratar
esta disciplina inmersa en la realización práctica y próxima al ejercicio de una profesión.

Las recomendaciones de metodologia didactica para Bachillerato son las establecidas en el articulo 7 del Decreto
110/2016, de 14 de junio.

    2. Las programaciones didacticas de las distintas materias de Bachillerato incluiran actividades que estimulen
la motivacion por la integracion y la utilizacion de las tecnologias de la informacion y la comunicacion, el uso de
las matematicas, las ciencias y la tecnologia, el pensamiento computacional, la practica de la expresion escrita y
la capacidad de expresarse correctamente en publico y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento critico del alumnado.

    3. Se fomentara el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinacion de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
    4. Se potenciara el Diseno Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educacion inclusiva,
permitiendo el acceso al curriculo a todo el alumnado que presente necesidades especificas de apoyo educativo.
Para ello, en la practica docente se desarrollaran dinamicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integraran diferentes formas de presentacion del curriculo, metodologias
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habra de respetarse el curriculo fijado en los Anexos II, III y IV.

    5. Se fomentara el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestion de emociones, desarrollando principios de empatia y resolucion de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

G. Materiales y recursos didácticos

El tipo de actividad de esta materia requiere un espacio físico y unos medios materiales de características
especiales que permitan alcanzar el objetivo de integrar teoría y práctica.

Aula: se realizan las actividades de cuaderno de clase u otro soporte, relativas a exposiciones teóricas del
profesor/a, proyecciones multimedia, resolución de problemas, debates, planificación, redacción de documentos e
informes, dibujos, consultas bibliográficas. Las actividades que necesiten de los medios informáticos para su
realización se realizarán con la ayuda de los portátiles TIC, que deberán ser recogidos por el alumnado y
supervisados antes de su utilización.

Aula-taller: destinada a la realización de trabajos técnicos que requieren el uso de máquinas y herramientas,
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algunas de éstas de instalación fija. El alumnado deberá tener muy presente las normas de funcionamiento del
aula  taller y a las normas de seguridad e higiene en el manejo de máquinas y herramientas, de las cuales
algunas requerirán la supervisión directa del profesorado. Además el taller dispone de ordenadores portátiles que
se utilizaran para realizar tosas aquellas actividades que lo requieran como el uso de simuladores.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


